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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
RENÉ ALINCO BUSTOS, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre
adjudicaciones que se efectuaron entre la empresa Itelecom Spa., y la Ilustre
Municipalidad de Coyhaique, en el marco de la presunta comisión de delitos de
cohecho y lavado de activos que se han ventilado respecto de ese holding.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE ENERGÍA

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 2C7E9337A360AED1



OFICIO DE FISCALIZACIÓN

Valparaíso, 22 de enero de 2020

A: H. Cámara de Diputados

DE: René Alinco Bustos
Diputado de la República de Chile

Mat: Solicita Oficio de Fiscalización 

René Alinco Bustos, Diputado de la República de Chile, solicita de

conformidad a la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso

Nacional,  el  siguiente  Oficio  de  Fiscalización  a  la  Sr.  Ignacio  Briones

Rojas  Ministro de Hacienda, informe  adjudicaciones entre ITELECOM y

Municipalidad  de  Coyhaique responden  al  valor  real  del  servicio

requerido y no a una sobreestimación. Lo anterior, en el marco de los

hechos de corrupción y coimas recibidas por Alejandro Huala, alcalde de

Coyhaique, declarados en el Ministerio Público. 

Saluda atentamente a Ud., 

RENÉ ALINCO BUSTOS
H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA
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